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En la Ciudad de México, a catorce de juni'de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro José 
Ramón Cossío Díaz, instructor en el presenté asunto, con lo siguiente: 

Constancias 	 .. 	- 	. Registros 

Escrito de José Anuar González Cianci Pérez,-  Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de"Moreios. 	.2 	•.. 	. 

Anexos:  
1. Un ejemplar del Periódico Oficial "Tierra y Libertad .,del Estado .,relos 
de diecinueve de abril del año/en 'cuiio, que' contiene el no 	,ientó 
expedido 'el diecisiete d 	abriId 	dos. mil  diecisiete por el Gobernador de 
Morelos,, a favor de José Anuar GdnzálézCianci Pérez, como Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo de la entidád.' 
2. Copia certificada del PeriódicOficial.'Tirra y"Libert. lii Estado de 
Morelos de once de junio de dos mii'q'uince,i3e,contiene el -cuerdo por el 
que se delega 5y  autoriza al titular de 'ia'.Cons'jería Jurídica del Podér 
Ejecutivo estatal; para ejercer lasJaci.jltá'des y atribu' 	es que requieran del 
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previo acuerdo del Gobernador del Estado., 
Escrito de José Anuar González Cianci Pérez, Cónsejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos.  
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Ji 
'Oficina de Certificación Judicial y 

Ciudad de-México, a catorce d.-'4
1
,
\

io de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que síudan' efectos legales, los escritos y 

anexos, del Consejero Jurídi.(I Poder Ejecutivo de Morelos, en representación 

de dicho poder, personalidad .ue tiene reconocida en autos, a quien se tiene 

rindiendo el informe solicitado en las acciones de inconstitucionalidad 32/2017 y 

34/2017, y  desahogando - requerimiento formulado mediante proveído de cinco 

de junio del año en curso, .al precisar a las personas designadas como 

autorizados y como delegados. 

'En ese orden de ideas" se tiene-al Pbdr Ejecutivode Mo'rlosséña¡ando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ofreciendo como pruebas 

la presuncional, la instrumental de actuaciones, así como las documentales que 

acompaña a su informe. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos, 4, párrafo tercero', 11, 

párrafos primero y segundo2, 31, en relación con el 594 y 64, párrafo primero5, de 

Artículo 4. [ . .] 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2017 Y 
SUS ACUMULADAS 3212017,3412017 Y 35/2017 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el 305 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 16  de 

la citada ley. 

Finalmente, córrase traslado a los partidos promoventes de las acciones de 

inconstitucionalidad 32/2017 y 34/2017 y a la Procuraduría General de la 

República, con copia simple del informe de cuenta, en la inteligencia de que los 

anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y frma el Ministro instructor José Ramón Cossío Díaz, quien 

actúa con Letic Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias .nstjuo Ion les y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

SubsecretaJÁ 	- 'eVal%e/uerdos de este Alto TraI,ue da fe: 

Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
"Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro 
o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará 
vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para 
que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener 
la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. [ ... ] 
6  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles 
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